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En atención a lo solicitado por uno de los apoderados de la pasiva, en 
memorial presentado vía correo institucional del Juzgado, el pasado 28 del 

cursante mes y año, el Juzgado dispone, 
 

PRIMERO: FÍJESE como nueva fecha para que las partes concurran 
personalmente a la práctica de diligencia de inspección judicial, sobre el 

inmueble objeto de litigio, y para los fines del numeral 9º del artículo 375 
del C.G.P., y en ella de ser posible se adelantarán las actuaciones previstas 

en los artículos 372 y 373 ibídem, la hora de las ocho y treinta de la 
mañana (08:30 A.M.) del día DIECIOCHO (18) de JUNIO del 2021.   

 
SEGUNDO: PREVÉNGASE a las mismas de las consecuencias de su 

inasistencia injustificada a la audiencia convocada (inc. 5º, núm. 4o, art. 
372 C.G.P.) y ADVIÉRTASE que en ella se practicarán interrogatorios a las 

partes y los demás asuntos relacionados con la audiencia (inc. 2º, núm. 1º, 

ibídem).  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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